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Señora                 
JUEZ CIVIL CIRCUITO DE FUNZA
E.                S.                    D.
 
 
Demandante:                 Bancolombia S.A.
Demandado:                  COCHEROS S.A.
Proceso:                         Restitución
No.:                               2019-1134
 
 
ALICIA ALARCON DIAZ, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando como
procuradora judicial de BANCOLOMBIA S.A.,  por medio del presente escrito, me dirijo
respetuosamente a usted Señora Juez, con el objeto de interponer RECURSO DE
REPOSICION y en forma subsidiaria, RECURSO DE APELACION, razón por la cual me
permito adjuntar memorial y copia del escrito de objeciones presentado ante la
Superintendencia de Sociedades. 

Cordialmente, 

Alicia Alarcón Díaz 
Abogada Externa de Bancolombia S.A. 
Cel: 3112632768
Tel: 7947140 y 4800383



Señora   

JUEZ CIVIL CIRCUITO DE FUNZA 
E.  S.      D. 

 
 
Demandante:  Bancolombia S.A. 

Demandado:  COCHEROS S.A. 
Proceso:   Restitución 

No.:    2019-1134 
 
 

ALICIA ALARCON DIAZ, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando 
como procuradora judicial de BANCOLOMBIA S.A.,  por medio del presente 

escrito, me dirijo respetuosamente a usted Señora Juez, con el objeto de 
interponer RECURSO DE REPOSICION y en forma subsidiaria, RECURSO DE 
APELACION, frente al auto notificado por estado del 5 de febrero de 2021, que 

dispuso la terminación del proceso de la referencia, los cuales desde ya, sustento 
en los siguientes términos: 

 
Ciertamente, la sociedad demandada adelanta proceso de reorganización 

empresarial ante la la Superintendencia de sociedades, dentro del cual, 
BANCOLOMBIA S.A., de forma oportuna se hizo parte para el reconocimiento de 
las obligaciones causadas, a la fecha de la solicitud. De otro lado, en escrito 

radicado (que anexo), se informó, entre otros hechos, a la Superintendencia de 
Sociedades, de la existencia del proceso de la referencia, el cual pretende la 

restitución de activos, soportada en el hecho de la mora causada con 
posterioridad al incio del trámite de reorganización empresarial de la sociedad 
demandada. Así las cosas veamos: 

 
 

Si bien es cierto, su Despacho, soporta la providencia en el inciso 
primero del Artículo 22 de la ley 1116 de 2006, que dispone, 
taxativamente: “…Procesos de restitución de bienes operacionales arrendados 

y contratos de leasing. A partir de la apertura del proceso de reorganización no 
podrán iniciarse o continuarse procesos de restitución de tenencia sobre bienes 

muebles o inmuebles con los que el deudor desarrolle su objeto social, siempre 
que la causal invocada fuere la mora en el pago de cánones, precios, rentas o 
cualquier otra contraprestación correspondiente a contratos de arrendamiento o 

de leasing…   
   

Tambien es cierto, y aquí, radica nuestra inconformidad, que su Despacho 
incurre en el yerro de ignorar, el segundo inciso del mismo artículo, que de otro 
lado señala: …El incumplimiento en el pago de los cánones causados con 

posterioridad al inicio del proceso podrá dar lugar a la terminación de 
los contratos y facultará al acreedor para iniciar procesos ejecutivos y 

de restitución, procesos estos en los cuales no puede oponerse como 
excepción el hecho de estar tramitándose el proceso de 
reorganización…”.  (La subraya y negrilla no es del texto).  

 
Así las cosas y teniendo en cuenta, que: 

 
1. La sociedad demandada accionó, y fue admitida el 2 de julio de 2019 al 

trámite de reorganización empresarial por la Superintendencia de 
sociedades. 
 

2. La demanda objeto de la presente acción judicial instaurada por 
BANCOLOMBIA S.A. fue presentada el 19 de noviembre de 2019, 

teniendo como hechos,  la mora de los cánones apartir del 17, 22, 24 y 
26  de julio de 2019, es decir, por mora de los cánones causados con 
posterioridad a la fecha en que fue admitida la sociedad demandada, al 

trámite de reorganización empresarial, por la Superintendencia de 
sociedades. 

 
 



3. En éste orden de ideas, no es procedente el fuero de competencia por 

atracción previsto en el inciso primero del art. 22 de la ley 1116 de 2006, 
mediante el cual, su Despacho dispuso la terminación del proceso. Con lo 

cual, se generería dejar sin acción judicial, la restitución de los 
activos. Por el contrario, están dados los presupuestos legales a los que 
hace referencia el inciso segundo de la norma citada, para dar 

continuidad, a la acción judicial de la referencia, toda vez que, es de su 
exclusiva competencia. 

 
4. Adicionalmente, llamo la atención, para que se tenga en cuenta la 

conducta derivada de los hechos de la contestación de la demanda, en el 

que  se infiere, que, la parte demanda fue conciente de la improcedencia 
del fuero de atracción y es por eso, que no lo alega en la contestación de 

la demanda. Al contrario de lo anterior, expresa en su escrito, que ofrece 
voluntariamente la restitución de los activos a BANCOLOMBIA S.A., con lo 
cual, reconoce implicitamente, que no son necesarios para el desarrollo 

de su objeto social. 
 

 
OBJETO DEL RECURSO 

  
Los recursos tienen por objeto REVOCAR el auto mediante el cual se dispuso la 
terminación del proceso. Y en su lugar, darle trámite a la acción judicial de la 

referencia. De no accederse, subsidiariamente, se conceda el Recurso de 
Apelación ante el superior, con éste mismo propósito. 

 
  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

  
Invoco como fundamentos de derecho, el Artículo 22, 71 de la ley 1116 de 2006, 

art. 318 y siguientes del Código General del Proceso. 
 
  

Atentamente, 
 

 

 
 

ALICIA ALARCON DIAZ 
C.C. No. 51.761.126 de Bogotá 
T.P. No. 43.082 del C.S. de la J. 

 


















